
  

  

Cuenca, Marzo 1 de 2013 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de representante legal de la compañía denominada 

"TRANSPORTES MOLINA GARCIA 5,A.”, con expediente No. 31.576, cominico a usted 

que el día 28 de Febrero de 2013, he procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la misma, la siguiente partición y adjudicación 

extrajudicial de acciones: 

ACCIONISTA ADJUDICATARIO 

HEREDEROS DE: 

Nombres: JOSE GUALBERTO Nombres: JOSE FABIAN 

Apellidos: ORBE VASQUEZ Apellidos: ORBE VASQUEZ 

C.C.: 030009738-3 CC, : 030093577-2 
Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA AY, 
No. acciones cedidas: 406 No. acciones adquiridas: 406 j 

Valor de cada acción: $ 0.04 Valor de cada acción: $ 0.04 ; /E ex 

Tipo de Inversión: NACIONAL Tipo de Inversión: NACIONAL / 

Cabe indicar que en la compañía se ha presentado copia de la escritura 

pública de partición y adjudicación extrajudicial de los bienes dejados por 

quien fuera accionista de la compañía de mi representación. señor José 

Gualberto Orbe Vásquez, mediante la cual, entre otros bienes, se le adjudican 

al señor José Fabián Orbe Vásquez. todas las acciones que su fallecido padre 

tuvo en esta compañía, escritura celebrada el 1 de Septiembre de 2012. ante 

el Notario Primero de Cuenca. la misma que ha sido aclarada y rectificada 
mediante la celebrada ante el mismo Notario el 8 de Febrero de 2013. 

Comedidamente solicito se digne disponer se tome nota de la adjudicación 

que se comunica, en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañias. 

Por la favorable atención. anticipo mis agradecimientos y suscribo, 

ÍnauseorTES 
MOLINA GARCIAS.A. 

 


